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Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Medellín 

 

 

Audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, 

saneamiento. 

 

Fecha:  06 de julio de 2023 Hora:  9:00 a.m. 

 

Audiencia 0206 

 

Radicación del proceso 

0 5 0 0 1 3 1 0 5 0 0 6 2021 00203 

Dpto. Municipio Código 

Juzgado 

Especialidad Consecutivo 

Juzgado 

Año Consecutivo 

Datos del demandante 

Nombres y apellidos Jhon Jairo Arboleda. (en nombre propio y en 

representación legal de los menores Ana María 

Arboleda David y Emmanuel Arboleda Tamayo). 

Identificación CC. 98.621.669 

Nombres y apellidos Diana Patricia Tamayo Gómez. 

Identificación CC. 43.747.728 

Dirección de notificación Carrera 24F N.º 40 Sur 104 Envigado. 

Datos apoderado sustituto de los demandantes 

Nombres y apellidos Alejandro Gómez Restrepo. 

Identificación CC. 1.036.612.326 y TP. 194.344 del C.S. de la J. 

Dirección de notificación Calle 49 N.º 50-21, Oficina 3304, Medellín. 

Teléfono fijo y/o celular 301 337 06 86 

Correo electrónico  Notificaciones3304@hotmail.com 

Datos sociedad demandada 

Nombres y apellidos PyP Ingenierías S.A.S. 

Identificación Nit. 901.132.083-6 

Dirección de notificación Calle 10D N.º 25-97, Medellín. 

Correo electrónico  pygingenieriasas@gmail.com 

Datos apoderado sociedad demandada 

Nombres y apellidos Mary Nelba Gómez Arboleda. 

Identificación CC. 43.220.867 y TP. 151.500 del C.S. de la J.  

Dirección de notificación Carrera 55 N.º 40ª-20 Oficina 510, Medellín. 

Teléfono fijo y/o celular 557 7960 – 261 0977  

Correo electrónico agudelogomezabogadas@gmail.com 

Representante legal sociedad demandada 

Nombres y apellidos Stevens Pasos Pérez. 

Identificación CC. 1.020.446.881 

 

 Admisión demanda mediante auto de fecha: 21 de octubre de 2021. 

 Notifica demanda: 09 de diciembre de 2021. 
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1. Etapa de conciliación. 

Decisión 

No se concilia. 

 

2. Etapa de decisión de excepciones previas. 

Decisión 

Excepciones Previas Si  No X  

 

 

3. Etapa de saneamiento. 

Decisión 

No hay necesidad de sanear  X Hay que sanear   

El apoderado de la parte demandante solicita se integre Litis consorcio necesario con la 

empresa Coproinge S.A.S., al haber operado sustitución patronal de la demandada; la 

apoderada de la demandada niega que exista sustitución patronal. El despacho niega la 

integración del litigio por pasiva. 

 

 

Incidente de nulidad 

El apoderado del demandante propone incidente de nulidad aduciendo violación al debido 

proceso. 

Decisión 

El despacho niega de plano el incidente de nulidad.  

 

Lo resuelto queda notificado en estrados. 

Recurso 

El apoderado del demandante interpone y sustenta recurso de apelación en contra de la 

decisión. Por ser procedente se concede dicho recurso y en consecuencia se ordena remitir 

el expediente ante la sala laboral del Tribunal Superior de Medellín, en efecto suspensivo. 

 

Lo resuelto queda notificado en estrados. 

 

 

 
 
 

María Josefina Guarín Garzón. 
Juez 

 
 
 
 
  

William Fernando Cadavid Carmona. 
Secretario 
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Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Medellín 

 

 

Control de asistencia 

 

Fecha:  06 de julio de 2023 Hora:  9:00 p.m. 

Radicado del proceso 

0 5 0 0 1 3 1 0 5 0 0 6 2021 00203 

Dpto. Municipio Código 

Juzgado 

Especialidad Consecutivo 

Juzgado 

Año Consecutivo 

 

Intervinientes: 

 

Asistió  

____________________________________ 

Jhon Jairo Arboleda.  

CC. 98.621.669 

Demandante. 

 

Asistió  

____________________________________ 

 

Diana Patricia Tamayo Gómez. 

CC. 43.747.728 

 

Asistió  

____________________________________ 

Alejandro Gómez Restrepo. 

CC. 1.036.612.326 y TP. 194.344 del C.S. de la J. 

Apoderado sustituto de los Demandantes. 

 

Asistió  

______________________________________ 

Mary Nelba Gómez Arboleda. 

CC. 43.220.867 y TP. 151.500 del C.S. de la J.  

Apoderada de la sociedad demandada. 

 

Asistió  

______________________________________ 

Stevens Pasos Pérez. 

CC. 1.020.446.881 

Representante legal sociedad demandada. 

 
 
 
  

William Fernando Cadavid Carmona. 
Secretario 

 


